
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Fija Fecha Para Audiencia  

Trámite:  Incidente de Levantamiento de 

Embargo   

Proceso:   Ejecutivo Singular   

Ejecutante: Banco de Bogotá1  

Ejecutados: Adriana Patricia Manrique Solarte2 y 

Otros 

Promotor: Jhon Kennedy Rivera Moreno3 

Radicado:  630013103003-2021-00108-00 

 

Mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Surtido como se encuentra el traslado del incidente de la 

referencia se aprecia que el Banco de Bogotá allegó, a través de 

su apoderado judicial, escrito oponiéndose al éxito del mismo, sin 

reclamar pruebas adicionales a las ya obrantes en el plenario.  

 

Bajo ese orden, es del caso dar aplicación a lo reglado en el inciso 

tercero del artículo 129 del C.G.P. 

 

En esa medida, se procederá con el señalamiento de fecha para 

llevar a cabo audiencia pública y se resolverá lo atinente a los 

medios de prueba.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día (13) de julio de (2023) a partir de las 

9:00 AM para llevar a cabo audiencia pública de resolución del 

incidente de levantamiento de medida cautelare.  

 

La diligencia se desarrollará a través del siguiente ID de la 

plataforma LifeSize:  

 

https://call.lifesizecloud.com/18126945 

 
1 gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com  
2 dacelu@hotmail.com - adrianapmanrique@hotmail.com  
3 johnrestrepoabogados@hotmail.com  

https://call.lifesizecloud.com/18126945
mailto:gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com
mailto:dacelu@hotmail.com
mailto:adrianapmanrique@hotmail.com
mailto:johnrestrepoabogados@hotmail.com


 
 

 
 

 

 

 

 

Es carga de los apoderados suministrar el enlace que antecede a 

quienes habrán de concurrir a la audiencia.  

 

SEGUNDO: DECRETAR conforme lo previsto en el inciso tercero 

del artículo 129 del C.G.P los siguientes medios de prueba: 

 

Pruebas del incidentista: 

 

1. Documentales. Ténganse como tales las documentales 

allegadas con la solicitud de inicio del incidente. 

 

2. Interrogatorios de parte. Se decreta la práctica de 

interrogatorio a la ejecutada Adriana Patricia Manrique 

Solarte. 

 
3. Declaración de parte. Se autoriza la declaración del 

Incidentista Jhon Kennedy Rivera Moreno.  

 

 

Pruebas de oficio: 

 
1. Documental a Oficiar. Se ordena librar los siguientes oficios: 

 
a. Al Banco Davivienda S.A para que certifique el origen del 

depósito realizado a la cuenta titulada por Adriana 

Patricia Manrique Solarte por valor de $130.483.005, 

precisando el consignante, fecha de recepción y fecha de 



 
 

 
 

constitución del depósito judicial generado con ocasión 

al embargo de dicha cuenta. 

 

Tal información deberá ser remitida dentro de los diez 

(10) días siguientes al recibo de la comunicación.  

 

Líbrese oficio con destino al canal digital de la entidad4, 

aclarando que no se trata de una medida de embargo 

sino un requerimiento de información especial. 

 

b. Al Ministerio de Defensa Nacional para que certifique si 

realizó a la cuenta bancaria titulada por Adriana Patricia 

Manrique Solarte en el Banco Davivienda S.A el pago de 

la suma de $130.483.005 y en caso afirmativo certifique 

el concepto y fecha de consignación de tal pago.  

 

Indicará además si a nombre de Jhon Kennedy Rivera 

Moreno se generó pago alguno por concepto de sentencia 

judicial y en caso afirmativo la fecha de pago y forma del 

mismo.  

 

Tal información deberá ser remitida dentro de los diez 

(10) días siguientes al recibo de la comunicación.  

 

Líbrese oficio con destino al canal digital de la entidad5 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Estado #74 del 12-05-2023 
 
 

 
4 notificacionesjudiciales@davivienda.com  
5 usuarios@mindefensa.gov.co  
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